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ORIOL

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 25 de 11Ul,rzo de 19.71 Pf/t:kJ,que se.1n(J,tuja
eXpedIr", sin perjutcio éte ~~o,de'meior-deTecho,
Carta de sucestón :enezttttao, de-con,cte,tire sagu:nto
a favor ~ don JoséA(arfa. Rt»neU'.¡iC~~,la.

Excmo, Sr.: Con arreglo a lo.. prevenido -en-"elRiea1Deereto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en uQil1bre de B. II e!. Je!ed~1P;8t~,':~_a
tenido a. bien' disponer que" pre:V1o ',' pagodet jmpu,eBtoespeciál
correspondiente, y demás" derecho$ es~blecid~" -se ,expi~a., :s1n
perjuicio deterooro de ,mejor derecho,Carta,,:<le JJu~ó~ en
el título-de COnde deBagunto'a.favordedonJ~~i'ft,RoJ1le:U
y CayuelS) por fa.llecimiento de donJ:osé María RQmeu Morales..

Lo que comunico a V.' E. ", -",. ','
Díos .guarde' a V. E.
Madrid, 25 de marzo de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 31 de mar20de,:1971ppr la que se aa
cumplt1fl.tento ala. sentencia 4dTrlbun.aJ:S~pr~o
de fecha 12 de .mar20de.·.19'lJ,didad4·f1J.• e¡··reCftrso
interPtt.esto por doña OcttlVin~Gó~ezG4TCfacontra
la Admintstraeióndel EstCid{}. .. " .' .

Ilmo. sr.: En el' recurso oontencíOSG-á.cbninlStrativ()·nl1inero
15.000, segu.ido enúnica·instapc1aante la,sala ~u1nta~lTribunal
supremo por doña octa-vina Gómez<Garcl8,,'~ePJ:e.sen:tadapor
el ProclU'ador .'. don Angel Jimeno Oa.tc1~'lJa;j()la. 'dlr~i~ :del
Letrado don JoSé Oarciaca.rponell,lX)ntra,la. ,Adil11nístración
pública, representada' y defendidápor ··el. At>Qga(lo' ,del;~o,
sobre· impugntWión de. ReS91uclonesdéJa" Direcci{)r¡ ':Gelfel'fitd .de
Justicia de 11 de Junio y aOde jUlio ctel969¡ refereJ.ltes ."& ,OCl,Murso
de traslado.entre Oficiales de III JUsticia ~W1i~ipal~.la.mencionada
Sala ha dictado sentencia. con: fedia'12 'de.liUlirZQ.·qe 19U,· cuYa
parte diSpositiva. dice:

«Fallamos; Que desestim~do el recUrso •oontetJ,CiQ$b-adtnints:,
trativo que doña· octavina Gómez .Garcta. fUIl:ciona,ris. .de ¡Just.!cía
Munjeíp~ 1nterpusocontra las ~l'\lelonestl~laDll"el::Clón,.Ge-:
nera1 de Justicia de 11 de junio y 30, de jtillo, ele: 1969, ésta.
relativa a. la. reposición,' sobre· concurSo~tt'asla40ent1"eOfíciales
de la Justi~ia- Municipal, debeinosdeclarar- Y:d~~,lla.lla.rse
ajustadas a derecho; sin' especial' i;njp<Jsieióil:.de:(X)staa

Así por e,st&. nuestra. sentencia, quesepublI~áeIlel{(BoJet1n
oficial del EatadQ» .... e .ínserta.rá en 'la«Col~ón·,I,:.egi$l9¡tiva»,
definItIvamente juzgando; lo .'. prontUlciamos,manQ.atn0s- }¡firma,.
mos.-Alejandro 08l'eía Góniez,.-;..Vicente·OOIlZále1:...,....l~d:uardo de
No Louis.:-RUbriCados.»

En su virtud, este Ministerio .deco~orm1d~': oon )os· a,rtí,cu.,.
los loa y sIguientes de la Ley regu1ad,ora,de:Jo:OOnte'nci,(}SOo.
Administrativo de 27 de clici~te de 1956,::114' (li:spu~tQ q~e
se cumpla. en BUS propíos ténnihosJa' e:xpresadasen~nciaque
deberá ser publicada.' en elcBOlet1nqfre.ialdeJ,ES:taP,o»;

Lo digo a V.l, para su conocim1entoy.efe:ctos.
Dios ~a.rde a V.I.mucl106año&-
Mad1'1d, 31 de marzo deUnl,

ORIOL

Ilmo. Sr. Director- general de JUS\icia.

ORDEN e1e;'1 <le abríl <le 1971 PDrla'que se cUlSi
lic:an los Juz{Jad,OS ,dePaz@e se ':expreS412:'

TImo. Sr.: Acordada pOi Or<ien de 22 de jun!o de .1967 la
clasificación de de~rm1nados Juzgados MpnicipaleS;. '9Qtnar~ales
y de Paz; se hace preotso acomooar 'lacategoria de.alg11pos
de estos Ql'ganlsmosa. laS cifras dé'Poplaci6I) de. 4~hd"'que
resultan de las certificaciones exped1dRSj>orel Institu.íJONa:(tlo-nal
de Estadistica.segúD. establ~ elartlc1.1104.,~·dela.Ley de '3
de abril de 1967.

---~,---

En virtud de lo··.expuesto,este. Ministerio. ha~nido a bien
clisponer:.· .... ". '.'"

Con efectos a p~rtír, deldia, PThnerqd.e jUlío deL año' actual,
qttedaranclasifioo.dósoo~,Juzgft4os:deP¡1,z·de poblacíones supe
rio-resa ,siete mU habl~tes •. 1OS;J3iguientes:

MugardQs (~'. Con1ña)~

!MQst.ol~s t:M:Mtrid).
~an Fernando, de He~~~. (Madrid),

Lo que digo a .V. L Partt, .sll.oopocimientoy demás efectos.
Dios:, guarde .·.a.V.L, muChos afios.
Madri<l. 27 <le abril <le 11l71.

ORIOL

Dmo.. Sr.; Director . general de JUsticia.

ORDEN ele 29 <le ab1¡i! <le 1911 PDr la que se mantla
e~iT Cattade:8ucesÍÓ1i,~~ltít'U1ode Marqués
<le Selva Alegre a favor ele <Ion Al/ansa Bullóll ele
Men<looa.

nxemo~ 81';:'Con~eglo< a: l()pt'ev~doen' el,' artículo 13
delReaJJ)ecre~ de2'l'de::mayo de.1~12¡

Este ]'4inist¡erio, ~n 'noInl>re dé"S~:" •• :el Jefe del Estado, ha.
tenIdo a bien. di~l)(mer.·que.'preV1o.pago del hnpuesto especial
oo~respond1'enteYden1áa;d.ereebos.establ~idos..se expldaCarta
de:,::SUCé:sló'nen.·~l.··título:'de...M&rqués<te. Selva Al.e·.. a. f~LVor
de don Alfonso:ijunón: de:~~~.por'distribUción yposterlor
fálleclnlte'IJ,to de,su J11adte.doii.&'Beatriz dEtMendozay Esteba.n.

Loq~e·,éOnlu.nicoa;Y·,:& '
Dios gtl8.r<le a V. E.
M_l<!, 29 de abril dé 1971.

Exe-mo. Sr, Ministro de:H&cienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORpEN,de4 de mayo de 1971 por la que sel!bncede
a ett4a,ttnade,lils,E'mpresas <que se citan .lOs bene.
licios jiscale¡¡a 'l{Ue'se refiere l(J.. Orden de la .Pre
sidencia <lel Gobierno <le 18 ele noviembre ele 1964
sobre:ácciónconcer~ porl<l,prodUCCÍónde ganaa.o
vatntno cte. carne, <

I1hlo, Sr.: En laS :fechas que en cada Orden se indica se
han .firmado' .1asActas:4e~oop.cierto. de' unidades de. producción
d~.ganad{) va.etulo.de:oarIle,celebradospor·.elMii1isterio de Agri
oUlí'uray la:s.Etnl)T€SaS.qu~,a.lfin~se ré1a4iótltm. cteoonf0rmidad
con lo <Ilspuesto en el articulo S_' <le 1& Ley 194I196B, <le 28
<le diciembre. y ellO del Decreto-ley 8/1966, <le 3 ele octubre.
eoIitpete~•. Min¡sterío de1lácl~ndala eqncesion.de ~()s. beneficios
fisca.les. ' ,

:En oo:nsecuencia"est&MiU'lst~ioll,a.tenido a bien disponer:

p;rúner<t~~AIos.etee~ delconci:erto, celebrado y.tenIendo
eÍl'cuent&>lo!J,Pl~esfinanci~y~iCO&dela~tidad con·
certada. ~oonceden:a',cada ..una· de las Empresas qUe se citan
l<m: $i.guiente:s.benefiCi0s. fLscalescoll aneglo al procedimiento
sefiala<lo por la Orden <le 27 ele marzo <le 1965:

8.) .Libertad, "de:a.ínorti~ión:de la;:s' illBtalaeiones .que se re
se¡ñan .en:.el:ane:lro,dur.Q.tlteJ~:pr~ .cinoo años. So pal'tlr
elel C9mi~,nZQ,!lel: p:r~erelercicio't!oonpIllico, .encroro balance
a.pa.rezcare:fl~j8.doel.resultadode laexplotae1ónde laartuevas
instál~ioIi-e&.

b) Reducción, <i~19~ pOr" 100 de lOS,derechos arancele.rios
Y<lelIl'n.pu~stode'COnlpensa<tión.«ieG:raváJneneslnterlor~que
graYen .las:,ifilP9rtaeione,s ,de bien~ de'{!'qui))O.yutill&je de prnner&
insllaJ-aciól1. <lu~ 'éx).r,pespomian a inversiones previstas en el acta.
s,í~equt!.Previo il1!()l'ffie,del~terio:'delIidustria,se· acr~
dllie.,que' ta.le-spi~l:u~-sno .&e. Ja-brican en',:~páña•.'. Este beneficIO
Podrá ha.cer~ ,extenSivo. a lQB ,nmter~~ y productos quel no
pfo(l\l-41éndo:seen.E~a;"séimportel\:pa.,r&$llincorporMion a.
lbS :blenes::de.equ}po que 'se,fabriquen '. en España.
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c) Reducción de has-m el 95 por 100 én los tipos de gravamen
del Impuesto sobre las Rentas del Capital que wave~l rt'nd~iento

de los empréstitos previstos en el programa fmanclero, asI como
del que recaiga sobre los intereses de los prést,umJS que la mtsm~

concierte. con organismos internacionales o. con Bancos e InstI
tuciones financier{l-S extranjeras. La aplicación concreta de este
beneficio se tramitará en cada. caso a través del Instituto de
Crédito a Medio y Largo Plazo, en la -forma es-tablepída por
la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1005. Sera preciso,
de acuerdo con 10 previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre
de 1961 se acredite el destino íntegro de tales' recursos a la
Hnanciación de las inversiones reales nuevas a que se refiere
el anexo al acta de concierto.

d) Reducción de hasta el 95 por 100 de las cuotas fljas de
la. Contribución Territorral Rústica y Pecuaria, oorrespondie~tes

a. la. acción ooncertada por la Empresa en la forma prevIsta.
por la Orden de 20 de octubre de 1966.

('1) Para las Empresas que revistan la condición de Sociedad
se les concede además el siguiente beneficio:

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto General
sobre Transmisiones Patrimoniales _y Actos Jurídicos Documen
tados, en cuanto a los actos de constitución o de ampli'ación
de capital de las Empresas beneficiarias.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan
señalado plazo espectal de duración se entienden _concedidos por
el periodo de cinco años, a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados
pOr la AdminiStración, cuando las circunstancias así lo aconsejen,
por otro periodo no superior a cinco años.

segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Entidad concertada en las cláusulas -del acta de
concierto, dará lugar, de conformidad con 10 dispuesto en el
párrafo cuarto d:::l artículo quinto de la Ley" 194/1963, de 28
de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le. han
otorgado en el apartado anterior, y por consiguiente, al abono
de los impuestos bonlfica'Cl06.

No obstante la Administración podrá no considerar incumpli
miento a los efectos de su sanción con la pérdida de los beneficios
concedidos, aquel que no alcance una. trascendencia qUe repercuta
en .forma considerable en el conjunto de la realización correcta
del proyecto de la Entidad concertáda

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la. sanci~n
de pér-d1d'R de los beneficios por otra de carácter pecuniarIo
que se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente,
en la forma que se indica en el Slparta-do cuarto de esta Orden.

TercerO,-En los casos en que el incumplimiento fuera debi-do
a fuerza mayor o riesgo imprevisible O' a demora por parte
de la Administración en la resolUción de las cuestiones de las
que pudiera depender el cumplimiento. no se producirá la sus
pensión de los beneficios, Si se acreditara debidamente, a juicio
del Ministerio de Agri'cultura, la realidad de la causa de involun
tariedad mencionada.

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se instruirá
un expediente de sanción que se ajus'tará a 10 establecido en
los artículos 133 a1137 de la Lev de Procedimiento Administrativo
y será tramitado en la forma- est'ablecida en la. clóusula undécin13
del a~ta deconciel'to.

Relación que se cita

Empresa <(.José Pérez Edon, ubicada en Zaraguz:" 10n '2,J-bezfts
de ganado en la finca «Lugarico de Oerdán».

Empresa «Hermanos Lázaro y Manuel Garcia M3.-l'tinn, ubicada
en Talavera de la Reina, provincia- de Toledo, 50 cabezas de
ganado en la finca «Huerta de la Eria».

Empresa «Joaquín Manzano ltodrigu-ezn, ubicada en Valdeobls
po, prOVincia de Cáce-res, SO cabezas de ganado en la finca- Egida,
Z'Rhudi11o y Albarizo.

Empresa. «Angel Ma:-ía Guío Nombela}}, ubÍ'Cada en Esc-aloni11a
y carmen&. provincia de Toledo, 100 cabezas de ganado en varias
fincas del término municipal de Escalonilla y Carmena.

Empresa «JoaqUin Bielsa Meseguer», ubicada en Fabara, pru
vincia de Zaragoza, 50 ca.bezas de ganado, para una segunda
etapa, en las fincas «Rahinat», «Sortetes» y «Vall dells T01l3)}.

Empresa- «Augusto Castaño del Alamo», ubicada en Noves,
provincia de Toledo, 40 cabezas de ganado en varias fincas del
término munci'pal de Noves.

Empresa (W"esús Aldaz Escabossn, ubicada en Luesia, provincia
de Z'aragoza, 30 cabezas de ganado en varias fincas del término
municipal de Luesi'oc

Empresa «Gabriel Lax Mejíasn, ubicada en Las Torres de
Cot1l1as, provincia de Murcia, 42 cabezas de ganado en varias
fincas del término muni'Cipal de Las Tor.res de Cotillas.

Empresa «Víetor Palomar palomar)), ubicada en San Juan
de Mozarrifar, provincía de Zaragoza, 150 cabezas de ganado
en ca.rretera de Huesca, antigua carretera barrjo San Juan y
Torre de Parache.

(1) Empresa- ({Grupo Sindical de Colonización número
12.289», ubicada en Esplugas -de Francolí, provincia de Tarra~o
na., 420 cabezas de ganado en las fincas «La Setrei'í.u» y «Pla
de C€rvera»,

Empresa «Fermín Moreno Flores)}, ubicada en TülTeorgaz,
Albalá del Caudillo y otros, provincia de Cáceres, 50 oobezas
de ganado en varias fincas de 103 términos muntci}.X'.1es de
Torreorgaz, Albalá del Caudillo, Cáceres y Casa de Don An
tonio.

(Empresa «Adolfo Sauz AHué», ubic-ada en Broto, provincia
de Huesca, 75 cabezas de ganado en la finca «Sarvisé».

Empresa «(M&.l1uel Abellana Min), ubicada en Liñola. Pene
nas y Alcoletge, provincia de Lérida, 360 cabezas de ganado,
para una tercerfl, etapa, .en varias fincas del término municipal
de Lifiola, Penellas y Alcoletge.

Empresa «Roge1ío Espinet Niubo»), ubkada en Poal, Bellvis
y Lifiola, provincia de Lérida, 1BO ca.bezas de ganado, para una_
segunda etapa, en varias fincas de los términos municipales de
Poal, B-el1vis y Liñola,

Empresa «Andrés García Martinez», ubicada en Mi11amejil,
provincia de León, 40 cabezas de ganado en varias fincas del
t-érmino municipal de Vi11amejil.

Empl'esa. (Joaquín Escribano ApariciQ)}, ubicada e.n Pozoblan
oo. provincia de Córdoba, 56 cabezas de ganado en la fInca «Naval
pozuelo».

Empresa {(Angeles Lisa Mur», ubicada e-t: Aln:udévar, pr?vincia
de HUesca, 60 cabezas de ganado en vanas fmeas del termmo
municipal de Almudévar.

Empresa {(Valero Lasierra Gayán)}, ubicada en 'I!am~ced, pro
vincia de Huesca, 100 cabezas de ganado en varias fmcas del
término municipal de Tramac-ed.

Empresa «José ViUanueva Bermúdez)), ubicada en Arzúa, prO
vincia .de La Coruña, 75 cabezas de ganado en la finca {{San
Salvado!'>},

Empresa «(NatiVidad Pro Rodríguez»), ubica~la en Haro, Vmalba
y otros, provincia d-e Logroño, 35 cabezas de ganado en vari"as
fincas del término muncipal de Haro, Vi11B.lba y otros.

Empresa «José Lóp-ez Pascual)), ubiea,oa en Elche (Alicante).
32 ca'bczas de gana.cto en varias fincas del ténnino municipal
de Elche.

Empresa «Ignacio Conde Soto»), ubicada en Fuentes de Andalu
cia. y La Campana, provincia de Sevilla. 60 cabezas de ganado
en las fincas «Zahariche Bajo» y «Bíel de Ca.~}}.

Empresa «Luis Oatah\n de Ocón y Arnauda», ubicada en Oli
ven7..a, provincia de Badajoz, 220 cabezas de ganado, para una
segunda etapa, en la finca _«Los Ca~sados)}. . .

Empresa «Palmira Gonzalez Menendez'l, ubIcada en OViedo,
150 cabezas de ganado en las fincas «La Cantera») y otras.

Empresa ({Valentin Rueda MerinOl), ubicada en, Arb~jal, pro
vincia de Palencia, 56 cabezas de ganado en vanas fmeas del
término muni'cipal de Arbelal.

Empresa «Jesús Vélez BSllesteros}}, ubic'ada en TO,rren~eva,
provincia de Ciudad Real, 30 cabezas de ganado en vanas flncas
del término municipal de TuITenueva.

Empresa. «Jacinto Díaz Gutiérrez>l, ubicada. en Talav-era: de
la Reina, provincia de Toledo, 56 cabezas de ganado en la fmca
«Huerta de la Cabra}}

Empresa «José Luis RloJa Alcalde}}, ubicada en Redeci'lla del
camino, provincia de Burgos. 105 cabezas de ganado. pfl¡ra ~na

segunda etapa, en varías fincas del término municipal de Re..1ec111a
del Ca.mino. .

Empresa «Francisco Lama Gon7.{üezll, n]ll::ada. en ~ortom.ari?-,

proirincia de Lugo, 100 cabezas de ganaoo en la fmca Erre]e.
Empresa «Justo Barazona Pérez», ubie[l,d,a en. Caa-l11ona, pro

vincia de Sevilla, 3.0 cabezas de ganado en la fmca «Cerro del
Beato) y «V<tlderrepique».

Empr'{$J, «Vicente Aparicio Vida}}l, ubiúada en ymamayor,
pr-úvjne.ia de Zaragoza., 30 cal)ezáS de gana.do en la fmca «Saso,
partida de Mamblás y Ro.sque. .

Empresa «~Tuan Pedro Rubio Gómez», ubicada en Vll1amor
de los Esclldel·os, provincia de Zamora, 66 cabez-as de ganado,
para una ~egunda etapa en la linea «Arraflah

Empresa «LUis Albarrán Gonzált'zl>. ubIcada en Alool1;chel, pro-
vincia de Badajoz, 100 cabezas de ganado en la fmca «La
BreverU-i).

Empresa ({José María Campo SaiTIz de Roza:'m. ubica·cla en
Valle de Mena, provincia de Burgos, 52 cabezas de ganado en
la finca. «La Tmbanta».

Empresa «Ce]w Gómez Ballesteros». ubicada en Talaver~ de
la Reina, provincia de Toledo, 120 ca-oezas de ganado en la fmea
«':MondJ'llgón)}.

Empresa {(Fe:rnando uriol OlauO), ubicada en Santa Cru~ de
Retamar, provincía de Toledo, 45 cabez9S de ganado en la fmca
({El CalizO)).

Empresa «.Jo.<;é María Paa-do Cagígao)~. ubicada en Sedes-Na
rón, provinrüa de La Coruña, 140 cabezas de ganado, para una
segunda etapa, en la finca ({CucheirO)}.

Empresa «Andrés Robles Doblado», ubicada en BadaJoz, 102
cabezas de ganado en la finca «-Madre Vieja».

Empresa «(Fran('Ísco Escario ornaleehe», ubicada en Huesca,
126 cabezas de ganado en la fip.ca «Unical}. ,

Empresa (César Viamonte DIaus y Manuel Vargas Afee)}, ubI
cada en Burgo de Ebro, provincia de Zaragoza, 200 cabezas de
gando en la. fínca «La Virgen»,

Empresa «Melchor Garrido SuáreZll, ubica~a en Ubeda,. pro
vincia de Jaén, 50 cabezas de ganado en la fmca «San DIegO)}.

Empt·esa {{Teodoro Endnas GÓmez}}. ubicada en Naval¿nan
zano, provincia de Segovia., 50 cabezas de ganado en las fmcas
({El Rebonar» y otras.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos año..s_ .
Madríd, 4 de ma;yo de 197 l.-P. D., el Subse'~retano, José

Maria 880mz de ViclUla.

TImo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


